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P A T E N T E  

D E
I N V E N C I O N

E C O N O M I C O  C O M E R C I A L

a favor de Don Francisco PEROTE PELLON, de nacionalidad 
española, residente s i  Barcelona, ca lle  Entenza, 192, 
S*, 26, por "NUEVO SISTEMA PROMOTOR DE VENTAS". ; '

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a un nuevo 
sistema para incrementar las ventas dentro de un mi- 
mero determinado de establecimientos en cadena comer­
c ia l seleccionados previamente entre lo s  diversos ra ­
mos del comercio (establecimientos que despachan direc­
tamente al público) con cuyo sistema se incrementará 
asimismo e l número de olientes de cada comercio.

Consiste esencialmente el nuevo sistema de la  
invención en la  se lección  de un número determinado de 
establecimientos comerciales de forma que sitre todos



27780i'
ellos  puedan ofreoer al publico toda clase , o el mayor 
número de artícu los de posible adquisición por e l pú­
blico ; es decir, como ejemplo un establecimientos de 
te jid os , otro de electrodom ésticos, zapatería, artícu - 

5 , los de regalo, perfumería, e t c ..
Estos establecim ientos, se ligan  comercialmente 

por medio de contraro con la  sociedad promotora de es­
te sistema y se comprometen a cumplir las cláusulas de 
este contrato para hacer e fectivo  e l desarrollo de es- 

10. te sistema de ventas cuyo funcionamiento es en líneas 
generales e l siguiente:

El clien te  será poseedor portador de un carnet 
el cual además de las explicaciones encaminadas a in ­
formar a éste de las bases de este sistema, de las ven- 

15. tajas que para é l ofrece y de la  re lación  de estab leci­
mientos a éste adheridos llevará  unas h o jitas  o cupones 
que cada uno de los cuales corresponderá a una compra, 
que rea lice  e l c lien te  portador del carnet. Dichos cu­
pones van numerados correlativamente correspondiendo 

20. cada número de orden al mismo tanto por oiento de des­
cuento que se hará al c liente en e l precio de venta 
del artícu lo adquirido. Así por ejemplo el cupón nu­
merado con el núaero 6 indica que e l c lien te  tiene de­
recho a un 6 por ciento del precio de la  compra e fe c - 

25. tuada; s i  e l número de orden es e l 11 esto indicará 
que tiene derecho a un 11%.

Los descuentos se harán por riguroso orden 
correlativo de menos a mayor sin  que por ningún con­
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cepto pueda alterarse este orden.
Cuando e l c lien te  haya realizado un número de­

terminado de compras que será previamente fija d o  por 
la  sociedad quedará cumplido el carnet en cuya situa­
ción tendrá derechos premios de diversos tip os , así 
como al canje de dicho carnet por otro nuevo en e l cual 
la  primera compra irá  premiada con descuento superior 
a todos los  anteriores.

El un caso concretamente estudiado seguirán 
los descuentos e l siguiente proceso:

En la  primera compra que rea lice  el c lien te  en 
cualquiera de estos establecimientos, que es la  que 
corresponde al número 5, tendrá derecho a l cinco por 
ciento de descuento. En la  segunda compra que rea lice  
en cualquier establecimiento de la  cadena, aunque no 
sea en el mismo establecimiento anterior, tendrá dere­
cho al se is  por ciento de descuento. En la  tercera com­
pra %1 s ie te  por ciento, y asf sucesivamente hasta l l e ­
gar a la  compra número once, en la  que tendrá derecho 
al 15% de desouento. Los descuentos se harán por orden 
corre la tivo , sin  que por ningún concepto pueda alterar­
se este orden. Cuando el c lien te  haya realizado sus 
diez primeras compras, y por tanto haya llegado a te ­
ner un descuento del 14%, su carnet será cumplido y 
en esta situación  tendrá derecho a premios de diversos 
tipos, asf como al canje de dicho carnet por otro nue­

vo, en e l cual la  primera compra irá  premiada con un 
descuento del 15%.
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Los estahlecimientos por su parte reservarán 

en la  sociedad, organizadora un canon por cada compra 
realizada en su establecimiento; este canon será varia­
ble de un establecimiento a otro en función de los ar- 

5 , ticu los  que se expendan y los márgenes comerciales que 
dejen estos artícu los. (Una forma de percepción de sus 
beneficios por esta sociedad puede ser por ejampio el 
tanto por ciento que reste hasta completar un tanto 
por ciento de descuento determinado previamente: vg.

10. s i  e l porcentaje previamente determinado es un 15% y 
e l c lien te  tuviere derecho en su compra a un 7% esta 
sociedad p erc ib ir ía  e l 8% restante hasta completar e l 
15% establecido, o bien simplemente una cantidad a f i ­
jar en el contrato con aada entidad oomercial). 

lg . Los carnets serán distribuidos por todos ios
medios posibles incluso por los propios establecimien­
tos adheridos.

Los establecimientos anotarán en la  h o jita  o 
cupón correspondiente a la  compra que re a lice  el cEen- 

20. te e l precio del articulo o compra efectuada sin  e l
descuento. Asimismo, habrá de poner e l se llo  comercial 
que garantice la  operación efectuada.

Los cupones se compondrán de dos partes; un 
resguardo que quedará en poder del establecimiento co- 

2g. marcial y una matriz que quedará f i$ a  al carnet. la
anotación del precio y e l sellado deberá hacerse en am­
bas partes.

Periódicamente se pasará a recoger los resguar-
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dos a los  d istin tos establecimientos por las ventas 
efectuada durante dicho período. Dichos resguardos o 
sus correspondientes matrioes servirán como ju stifica n ­
te para percib ir  sus beneficios la  sociedad promotora 
del sistema.
VENTAJAS QUE OFRECE EL SISTEMA PARA EL CLIENTE.

1 8 .- El clien te  se beneficia  inmediatamente 
al realizar sus compras sin  que para e llo  tenga que 
esperar un período de tiempo determinado, coleccionar 
s e llo s , rellenar lib retas o tomarse molestia alguna 
como ocurre con otros sistemas.

2 8 .- Cada cBente en particular podrá tener un 
mimero determinado de establecimientos en que por ser 

cliente habitual, tener amistad o alguna otra razón le  
hagan algán descuento; pero d ifícilm ente podrá adquirir 
toda clase de artícu los oon descuentos como lo  consigue 
con este sistema.

3 8 .- Al i r  aumentando estos descuentos e l be­
n e fic io  es cada vez mayor llegando a tener incluso un 
descuento considerable en los boletos máximos, que pue­
de a voluntad reservarse para las compras de mayor pre­
c io .

48 . -  El premio fin a l a que tendrá dereoho cada 
c lien te  al oompletar su carnet de compras.
VENTAJAS PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES ADHERIDOS.

1 8 .- La c lien te la  aumentará considerablemente 
pues perteneciendo a la  cadena se harán clientes de ca­
da establecimiento en particular todos los clientes de
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los demás establecimientos de esta cadena.

2$ .-  Asegurará a sus propios clientes a los 
cuales les  fa c i l i t a ,  este procedimiento de efectuar 
sus compras con descuentos cada vez mayores.

3 3 .- El número de clientes no se reducirá so­
lamente, con ser muchos, a lo s  anteriormente citados, 
pues inmediatamente se harán habituales de la  cadena 
otro considerable número de e llos  atraídos por la  pro­
paganda que se re a lice  repartiendo e l mayor número de 
carnets.

4 3 .-  Al tener cada establecimiento asegurada 
una fuerte c lien te la  no tendrá que efectuar gastos por 
estos conceptos en propaganda.

5 3 .-  Este sistema tiene la  enorme ventaja sobre 
cualquier otro de que en ningún momento n i por ningún 
concepto hay que efectuar gasto áLguno, de que no se 
arriesga cap ita l, que no hay que efectuar anticipos de 
dinero y que no hay ninguna posib ilidad  de pérdida.

6 3 .-  La sen cillez  del procedimiento.
7 3 .-  No hay descrédito, pues a l público sólo 

trascienden los descuentos que en su interés se r e a li ­
cen, y teniendo en cuenta que para sobrepasar un des­
cuento normal como es e l 10% previamente ha tenido que 
efectuar 5 oompras con descuento in fe r io r .

8 3 .- Cada establecimiento comercial solamente 
abonará a la  sociedad los derechos que le  correspon­
dan en cada caso después de haber realizado sus ventas, 
es decir sobre un beneficio percibido con anterioridad,



5.

10.

*

15.

20 .

25 .

nunca antes de este hecho.
Expuestas las referidas ventajas de la  organi­

zación, tanto para los establecim ientos como para los 
c lien tes, cabe considerar las siguientes consecuencias 
de la  aplicación  del sistema de la  invención.

a) Al establecimiento comercial le  interesa 
repartir el mayor ndmero de carnets posib le , en justa 
reciprocidad por cada cliente que é l  consiga para la  
cadena, ésta le  proporcionará a ál muchos más; pero 
ha de tener encuenta también que ese clien te  cuando 
nuevamente necesite artículos de su ramo volverá a su 
establecimiento atraído por e l descuento a que tenga 
derecho.

b) A los clientes habituales también interesa 
hacerlos poseedores de un carnet, pues o bien a partir 
de ese momento se integra en la  cadena como clien te  más 
con derecho a los  sucesivos descuentos o bien cuando 
v is ite  a su establecimiento sigue con este cliente en 
las mismas condiciones en que se encontraba antes de 
darle el carnet en cuyo caso no le  anota la  compra en 
el cupón. Pero ha de tener en cuenta que s i  no entre­
ga al c liente el carnet aquel puede re c ib ir lo  por otro 
conducto, con lo  cual se arriesga a quedar mal ante
su propio c lien te .

c ) Caso de una posible fa ls i f ic a c ió n  no habría 
ninguna pérdida para e l establecimiento comercial pues 
éste en todos los casos vende con un 15% de descuento 
to ta l. En aparienoia saldría perjudicada la  sociedad,
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10.
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2?780ípero tampoco es así pues al haber fa ls if ic a c ió n  sería 
sobre unas compras no realizadas en cuyo caso a esta 
sociedad no le  correspondería p ercib ir  ningóh benefi­
c io .

d) La modalidad de ventas a plazos no supone 
complicación ninguna pues libremente cada estableci­
miento aceptará o no esta modalidad como tenga por cos­
tumbre hacerlo. En e l primer caso, la  forma de e fec­
tuar la  venta a plazos siguiendo este sistema, se:dá 
deduciendo del aumento que acostumbre hacer e l estable­
cimiento por la  modalidad de plazos e l porcentaje que 
correspondiera al c lien te  por la  compra que rea lice .

Serán independientes del objeto de la  invención 
todos los deta lles accesorios de aplicación  del s is te ­
ma, organización de la  cadena comercial, y en general 
todo cuanto no a ltere , cambie o modifique la  esen cia li- 
dad de la  invención.

N O T A

Se reiv ind ica  como objeto de la  presente patente 
de invención económico comercial:

20. 1. Nuevo sistema promotor de ventas, que con­
s is te  esencialmente en establecer un contrato entre un 
nómero determinado de establecimientos comerciales de 
forma que entre ellos comprendan e l mayor nómero p os i-
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ble de artfou los de posible adquisición por e l póblico, 
que comprenderá la  entrega a los posibles compradores 
de un carnet en e l que además de la  información de la  
organización, relación  de establecimientos adheridos, 
llevará unas hojas o cupones que cada uno correspon­
derá a una compra estando dichos cupones numerados co ­
rrelativamente correspondiendo cada nómero de orden a l 
mismo tanto por ciento de descuento con que se benefi­
ciará el c liente al rea lizar la  compra, debiéndose rea­
liz a r  los descuentos por riguroso orden oorrelativo.

2. Nuevo sistema promotor de ventas, segán la  
reivindicación  anterior, que se caracteriza por e l he­
cho de que e l propio contrato entre la  empresa organi­
zadora y los establecimientos adheridos comprende el que 
estos satisfarán a aquella empresa un tanto por ciento 
complementario a l descuento realizado en cada venta,
que podrá ser variable de un establecimiento a otro y 
segán los márgenes comerciales o escalonamiento propor­
cional, en razón inversa, a los progresivos descuentos 
que representan los cupones u hojas del carnet.

3. Nuevo sistema promotor de ventas, segóh las 
reivindicaciones 1 y 2, que se caracteriza por el he­
cho de que e l canon que pagará cada establecimiento a 
la  empresa organizadora corresponderá en cada venta al 
tanto por ciento que reste hasta completar e l tanto por 
ciento del descuento máximo establecido.

4. Nuevo sistema promotor de ventas, segón 
las reivindicaciones 1 a 3 ,que se caracteriza por el
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hecho de que a todo carnet totalmente utilizado por un 
c lien te , se le  entregará otro de nuevo con derecho a 
una primera compra con el máximo descuento establecido 
y con derecho a otros premios a establecer por la  orga-

5 . nizacidn.

5. Nuevo sistema promotor de ventas.
La presente memoria descriptiva consta de diez 

hojas fo lia da s, escritas a máquina por una sola  cara. 
Barcelona, 21 de mayo de 1962.
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